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Sección de Fomento.—Puertos.—En 
li Gaceta correspondiente al día 8 del 
actual se hall» inserta la siguiente ley:

«DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitu

cional de España.
A todos los que la presente vieren y 

entendieren, sabed: que con arreglo á 
lis bases aprobadas por las Córles y 
promulgadas como ley en 29 do Diciem
bre de 1876; usando de la autorización 
por la misma ley otorgada al Ministro 
de Fomento, oido el de Marina, la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos, y el Consejo de Estado en pleno, y 
de conformidad con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar y sancionar la si
guiente ley.

CAPITULO PRIMERO.
Del dominio de las aguas del mar lito
ral y de sus playas, de las accesiones y 
sercidumbres de los terrenos contiguos.

Articulo 1.® Son del dominio nacio
nal y uso público, sin perjuicio de los 
derechos que correspondan á los parti
culares:
l .° La zona marítimo terrestre, que 

es el espacio de las costas ó fronteras 
marítimas del territorio español que ba
ña el mar en su flujo y reflujo, en don
de son sensibles las mareas, y las ma
yores olas en los temporales en donde 
no lo sean.
, Esta zona marítimo terrestre se ex

tiende también por los márgenes de los 
rios hasta el sitio en que sean navega
bles ó se hagan sensibles las mareas.

2 .° El mar litoral, ó bien la zona 
marítima que ciñe las costas ó fronteras 
de los dominios de España, en toda la 
anchura determinada por el derecho in
ternacional, con sus ensenadas, radas, 
bahías, puertos y demás.abrigos utiliza- 

bles para la pesca y navegación. En es
ta zona dispone y arregla el Estado la 
vigilancia y los aprovechamientos, asi 
como el derecho de asilo é inmunidad, 
conforme todo á las leyes y á los Trata
dos internacionales.

Art. 2.° Son de dominio público los 
terrenos que se unen á la zona maríli- 
mo-terrestre por las accesiones y ater
ramientos que ocasione el mar. Cuando, 
por consecuencia de estas accesiones, y 
por efecto de retirarse el mar, la linea 
interior que limita la expresada zona 
«vanee hacia aquel, los terrenos sobran
tes de lo que era antigua zona marili- 
mo-terrestre pasarán á ser< propiedad 
del Estado, previo el oportuno deslinde 
por los Ministerios de Hacienda, Fo
mento, y Marina, y el primero podrá 
enajenarlos cuando no se consideren 
necesarios para servicios marítimos ú 
otros de utilidad pública. Si se enajenar- 
sen con arreglo á las leyes, se concede
rá el derecho de tanteo á los dueños de 
los terrenos colindantes.

Art. 3.° Son de propiedad del Esta
do las islas ya formadas ó que se formen 
en la zona maritimo-terrestre, y en las 
rias y desembocaduras do los rios, con
sideradas como puertos marítimos, se
gún la presente ley. Pero si estas islas 
procediesen de haber cortado un rio ter
renos de propiedad particular, continua
rán estas perteneciendo á los dueños de 
la finca ó fincas desmembradas, salvo el 
derecho que puedan tener los particu
lares.

Art. 4.° Son de propiedad del Esta
do los fondeaderos, varaderos, astilleros, 
arsenales y otros establecimientos desli 
nados exclusivamente por el mismo al 
servicio de la Marina de guerra. Son de 
dominio nacional y uso público los puer
tos de interés general, de primero y se
gundo orden.

Art. 5.° Pertenece al Estado lodo 
lo que el mar arroje á la orilla y no ton
ga dueño conocido. La Hacienda públi
ca so incautará de ello, prévio inventa
rio y justiprecio, quedando responsable 
á las reclamacionos de tercero y al pago 
de los derechos y recompensas de ha
llazgo y salvamento, con arreglo á lo 
prescrito en las leyes y reglamentos.

Art. 6.° El Gobierno, sin perjuicio 

de las obligaciones y derechos de los 
dueños ó consignatarios, proveerá al sal
vamento de los buques náufragos, sus 
cargamentos y efectos, asi como su ex
tracción en caso de pérdida total, con 
arreglo á lo que determinan las Orde
nanzas y reglamentos do Marina.

Los Agentes consulares tendrán la in
tervención que les corresponda según los 
pactos internacionales respecto alas na 
ciones que representen.

Art. 7.° Los terrenos de propiedad 
particular colindantes con el mar ó en
clavados en la zona marilimo-tonestre, 
están sometidos á las servidumbres de 
salvamento y de vigilancia litoral.

Art. 8.° La servidumbre do salva
mento tiene la misma extensión en los 
terrenos de propiedad privada colindan
tes con el mar que la zona maritimo- 
terrestre dentro de la cual están com
prendidos, y veinte metros más conta
dos hácia el interior de las tierras, y de 
ella se hará uso público en los casos de 
naufragio, para salvar y depositar los 
restos, efectos y cargamentos de los bu
ques náufragos.

También los barcos pescadores podrán 
varar en esta zona de servidumbre cuan
do á ello se vean obligados por el esta
do del mar, y podrán del mismo modo 
depositar sus efectos en tierra miéntras 
duren las circunstancias del temporal.

Esta zona de servidumbre avanzará ó 
se retirará conforme el mar avance ó se 
retire, segtin queda establecido en gene
ral para la zona marítimo terrestre.

Por los d¿üos causados á las hereda
des en las ocasiones de salvamento ha
brá lugar á indemnización, pero sola
mente basta donde alcance el valor de 
los objetos salvados, dt.'spnes de satisfe
chos los gastos de auxilios prestados ó 
de recompensas de hallazgos, con arre
glo á las leyes.

Art. 9.° La servidumbre do salva
mento no es obstáculo para que los due
ños de los terrenos contiguos al mar 
siembren, planten y levanten dentro de 
la zona maritimo-terrestre, en terreno 
propio, edificios agrícolas y casas do re
creo.

Para la edificación en tales sitios se 
dará prévio conocimiento al Gobernador 
de la provincia, el cual, después de oir 

al Comandante de Marina y al Ingenie
ro Jefe de Obras públicas, podrá opo
nerse si resultase impedimento al ejer-^ 
cicio de la servidumbre de que habla el 
artículo anterior.

Art. 10. La servidumbre de vigilan
cia litoral consiste en la obligación de 
dejar expedita una via general de seis 
metros de anchura contigua á la linea 
de la mayor pleamar, ó á la que deter
minen las olas en los mayores tempora
les donde las mareas no sean sensibles, 
demarcada en los casos necesarios por 
el Gobernador de la provincia después 
de oir á la Autoridad de Marina. En los 
parajes de tránsito difícil ó peligroso po
drá internarse la via más de seis metros, 
pero sin que exceda de lo estrictamente 
necesario, á juicio de la mencionada 
Autoridad.

La servidumbre de vigilancia en ca
sos extraordinarios y necesarios para el 
servicio del Estado se impone lo mismo 
en terrenos cercados que en los abier
tos. Las propiedades que no hubieran 
estado sometidas á la servidumbre de 
vigilancia hasta la promulgación de la 
ley de Aguas de 3 de Agosto de 1866, y 
con posterioridad á ella se hubiese he
cho efectiva por algún acto que haya 
perjudicado ostensible y materialmente 
á la propiedad, obtendrá la correspon
diente indemnización por ese gravámen.

CAPITULO II.
Del uso y aprovechamiento del mar lito

ral y de sus playas.
Art. 11. En las charcas, lagunas ó 

estanques de agua del mar formados en 
propiedad particular no susceptible de 
comunicación permanente con aquel por 
medio de embarcaciones, solamente po
drán pescar sus dueños, sin más res
tricciones que las relativas á la salubri
dad pública.

Art. 12. El libre uso del mar litoral, 
ensenadas, radas, bahías y obras, so en
tiende para navegar, pescar, embarcar 
y desembarcar, fondear y otros actos 
semejantes, si . bien dentro de las 
prescripciones legales y reglas de po
licía que lo regulen. En el mismo caso 
se encuentra el uso público de las 
playas, que autoriza á todos con igua
les restricciones para transitar por ellas,
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bañarse, tender y enjugar ropas y re
des, varar, carenar y construir embarca
ciones, bañar ganados y recoger conchas, 
plantas y mariscos. *

CAPÍTULO III.
Clasificación de los puertos.

Art. 13. Se consideran puertos pa
ra lo 
cada

esla ley los parajes de 
) n.énos abrigados, bien

por la disposición natural del terreno, ó 
bien por obras construidas al efecto, y 
en los cuales exista de una manera per
manente y en debida forma tráfico marí
timo. ,

Art. 14. Tienen asimismo el carác
ter de puertos las rias y desembocadu
ras de los rios, hasta donde se hacen 
sensibles las mareas; y en donde no las 
hay, hasta donde llegan las aguas del 
mar en los temporales ordinarios, alter
nando su régimen. Aguas arriba de estos 
sitios, las riberas ú orillas de los rios 
conservan su carácter especial de fluvia
les. ,

Art. 13. Los puertos se clasifican
en puertos de interés general de pri
mero y segundo órden, y puertos de in
terés local, ó sea provinciales y munici
pales. "

8o consideran puertos de interés gene
ral íos destinados especial mente á fon- 
deadores, depósitos mercantiles, carga 
*y descarga ác los buques que se emplean 
en la ihduSria y comercio marilimo, 
cuando el que se verifique por estos 
puertos puuda interesar á varias pro
vincias y se hallen en comunicación di
recta con los principales centros de pro 
duccion do España. Son también de inte
rés general los denominados de refugio 
por su situación y condiciones especiales 
de capacidad, seguridad y abrigo en los 
temporales.

Son puertos de interés local, ó sean 
provinciales y municipales, los destina
dos principalmente al fondeadero, carga 
y descarga de los buques que so em
plean en la industria y comercio locales, 
sin perjuicio de poder ser clasificados 
entre los de interés general cuando su 
comercio se extienda á otras localidades, 
territorios ó provincias.

No se podrá alterar esta clasificación 
sino en virtud de una ley.

Art. 16. So declaran puertos de in-
terésgeneral de primer órden; Alicante, 
Barcelona, Bilbao, Cádiz, Cartagena, 
Ferrol, Málaga, Palma, Santander, Se
villa. Tarragona, Valencia y Vigo.

Se declaran puertos de interés gene
ral de segundo órden: Almería, Avilés, 
Ceuta, Coruña, Gijon, Huelva, Pasa
jes, San Sebastian y Ssnla Cruz de Te
nerife.

So consideran como puertos de refu
gio, y por lo tanto de interés general: Los 
Alfaques, Algeciras, Muros, Musel, Ro
zas y Sania Pola.

Art. 17. Se declaran puertos de in
terés local lodos aquellos que no se ha
llen comprendidos en el artículo ante
rior, y en que se hagan operaciones co- j 
mcrciales. , "

CAPITULO IV.
De la ejecución y conservación de las 
obras de los puertos, y del régimen y po- 

hcia de los mismos.
Art. 18. Compele al Ministerio de 

Fomento ordenar los estudios y pro
yectos de toda clase do obras en los 
puertos de interés general, dictar su 
aprobación y disponer su ejecución, 
oyendo previamente al Ministerio de 
Marina; otorgar las concesiones, formar 
los reglamentos de servicio y designar el 
personal necesario, determinando las

atribuciones de los funcionarios depen
dientes del Ministerio de Fomento que 
hayan de dirigir é intervenir las opera
ciones.

Art. 19. Compelen á las Diputacio
nes provinciales en las obras de los puer
tos de carácter provincial las mismas atri
buciones que el articulo anterior designa 
al Ministerio de Fomento, salvo si las 
obras afectaren á terrenos de dominio 
público, en cuyo caso habrán de atenerse 
alas prescripciones de la ley general de 
Obras públicas en su capitulo 8.° Iguales 
atribuciones corresponden á los Ayunta
mientos respecto á los puertos munici
pales.

Tanto los proyectos de los puertos que 
correspondan á las Dipulacioues provin
ciales como á los Municipios j serán so-

l>s obras de los puertos estableciendo 
impuestos especiales en la respectiva lo- 
calid^d, con exclusiva aplicación á 
las propias obras é independientes del 
presupuesto general del Estado, y orga
nizar Juntas de obras de puertos encar
gadas de la administración é inversión de 
los fondos, y de la ejecución de los traba
jos, bajo la inspección y vigilancia dol 
Ministerio de Fomento.

Arl. 27. El Ministerio de Fomento
forinará un reglamento general para la 
organización y régimen de las Juntas 
exisientes de obras de puertos, y de las 
que se creasen en lo sucesivo. El nom
bramiento y separación del Ingeniero 
Director de esla$ obras será de la libro 
disposición del Gobmrno, ql cual podrá 
t.mbien nombrar Delgados especiales 
cerca do las mismas Juntas cuando lo 
considere conveniente.

Art. ¿8. Las obras de los qiuertos 
de interés general, inclusas tas' que se 
hallen proyectadas ó 
cuenta del Estado, podrán realiz-rsc 
también por medio de concesiones á Em
presas particulares, con arreglo á la ley

metidos, después de haber oido á las 
respectivas Autoridades de Marina, á la 
aprobación del Ministerio de FomeuL), 
á quien corresponderá también la direc
ción facultativa de las obras y el nom
bramiento del personal de esla.

Art. 20. Corresponden al Ministe
rio do Marinajdénticas atribuciones.res
pecto á los estudios, proyectos y ejecu 
Cion de las obras de los puertos con Ar 
señal militar, en la parte que á estos úl
timos se refiere.

Art. 21. El establecimiento, repara 
cion, conservación y limpia do los puer
tos, su régimen, servicio y policía, en 
todo lo civil, corresponden: en los puer
tos de interés general al Ministerio de 
Fomento, y en los de interés local á las 
Diputaciones y Ayuntamientos, según 
sean do carácter provincial ó maóicipyl.

Arl. 22. El servicio délos pueitos 
se divide en dos clases: una que se refie 
re al movimiento general de embarcacio
nes, entradas, salidas, fondeo, armlrra- 
je, atraque y desatraque en los muelles, 
remolque, y auxilios marítimos, la cual 
compete ála Autoridad de Marina: oirá । que comprende la ejecución y conserva
ción de las obras y edificios, las operacio
nes de carga y descarga en los muelles, 
la circulación sobre los mismos y en su 
zona de servicio, y todo lo que se re
fiere el uso do las diversas obras desti
nadas á las operaciones comerciales del 
puerto, competo al Ministerio de Fo
mento.

Art. 23. El Gobernador de cada pro

general do Obras públicas.
Art. 29. Los puertos de interés lo

cal serán costeados con fondos de las Di- 
put'.ciones ó de los Ayuntamientos, se
gún s- a la obra provincial ó municipal;' 
a la ejecución de los puertos correspon
dientes á ios Diputaciones podrán con- 
üibüii el Estado y los Ayuntámienlos, 
ya sea con auxilios del personal íacid-- 
talivo, ya sea con cantidades consigna
das en íos respectivos presupuestos. En 
la misma forma podrán contribuir el Es
tado y las Dipulacioues provinciales á 
las obras do puertos que promuevan los 
Álunicipios.

Los estadios de los proyeetbs y isu 
aprobación, asi como las concesiones de 
obras de puertos provinciales ó munici
pales, so harán según lo prescrito on ios 
artículos 40 y 49 de la ley general de 
Obras públicas. -

Art. 30. En el reglamento para la 
ejecución de esta ley se consignarán las 
disposiciones oportunas para la forma- 
cioh y aprobación de los proyectos de 
obras nuevas de puertos, expresando los 
tramites é informes que han de preceder 
á dicha aprobación.

vincia marítima, como Jefe superior de 
todos los ramos de la Administración ci
vil y Delegado del Ministerio de Fomen
to, lo es de todos los servicios que en 
los puertos corren á cargo de dicho Mi
nisterio.

Art. 24. Con sujeción á los regla
mentos generales de servicio, álas órde
nes é instrucciones del Ministerio de Fo
mento, y bajo la autoridad del Goberna
dor de la provincia, los Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos tendrán á 
su cargo el estudio y dirección de todas j 
las obras, y la vigilancia de los servicios 
comprendidos en la segunda clase de los 
expresados en el art. 22, con excepción 
de las obras y servicios correspondientes 
á los Arsenales militares.

Arl. 25. Los puertos de interés ge
neral serán costeados por el Estado, con 
arreglo á las cantidades que para este 
servicio se consignen en los presupues
tos generales, y á las que incluyan en 
los suyos respectivos las Diputaciones y 
los Ayuntamientos cuando estas Corpora
ciones quieran contribuir á las de dichos 
puertos. Las obras so ejecutarán por el 
sistema de administración ó por el de 
contrata, según se determine en cada 
caso.

Art. 26. El Gobierno podrá costear 

drá por el Ministerio de Marina que se 
efectúe dicha operación con cargo á loa 
productos que se obtengan de la venta 
de los buques y de los efectos que con. 
tengan.

Art. 34. Cuando voluntariamente o 
por descuido se originase con los bu
ques ó sus amarras algún desperfecto en 
las obras de un puerto, ó^se produjese 
el ensuciamiento del mismo, el Capitau 
del puerto hará abonar á los causantes, 
además de las multas en papel que esta
blezcan los reglamentos, la cantidad en 
que el Ingeniero valúe el importe de la 
reparación, debiendo entregarse este úl
timo en las arcas del Tesoro.

Art. 33. Sin perjuicio del reglameo- 
lo geueral para la ejecución de esta ley, 
se Lrmará otro de servicia y policía es-
pecial para cada puerto, que contendrá 
todas las prescripciones relativas á su 
uso, y que habrá de ser aprobado por el 
Ministerio de Fomento.

CAHTULO V.
Sercicios anejos á los puertos.

Art. 36. El servicio de practicaje eo 
¡os puertos de los dominios do España 
seguirá á cargo del Ministerio de Marina,

Art. 37. Continuarán á cargo del 
Ministerio de Fomento, como servicios 
anejos al de puertos, el alumbrado ma
rilimo y valizamiento. Los vigías y 
máforos inarilimos y botes salvavidas 
correrán á cargo del Ministerio de Ma
rina.

CAPITULO VI.
De las obras construidas por particula

Arl. 31. Habrá en los puertos una 
zona litoral do servicio, que se determi
nará por el Ministerio de Fomento en ca
da caso, para ejecutar las faenas de 
carga y descarga, depósito y trasporte 
de las mercancías y circulación de las 
personas y vehículos. La aprobación y 
proyecto de dicha zona y su distribución 
para los diferentes servicios lleva consi
go la declaración de utilidad pública, y 
los terrenos ó edificios particulares que 
se hallaren comprendidos dentro de la 
misma quedan sujetos á la expropiación 
forzosa.

res.
Art. 38. En ningún punto de las 

costas, playas, puertos y desembocadu
ras de los ríos, ni en las islas formadas 
en la zona marítima, se podrán ejecutar 
obras nuevas, de cualquier especie que 
fueren, ni construirse edificio alguno 
sin la competente autorización, con ar
reglo á lo establecido en esla ley.

Arl. 39. El permiso para levantar 
barracas ó construcciones estacionales 
con destino á baños, de carácter tempo
ral, se concederá por los Gobernadores 
en las capitales marítimas, y on los de
más pueblos por los Alcaldes, de acuer
do con la Autoridad de Marina cuando 
dichas construcciones hayan do hacerse 
fuera del puerto, y de acuerdo con di
cha Autoridad de Marina y el Ingeniero 
Jefe cuando sea en el interior del puerto,

Art. 40. Los permisos para estable

Arl. 32. El Gobernador de la pro
vincia, oyendo al Capitán del puerto, al 
Ingeniero Jefe, Director do Sanidad y 
Administrador do Aduanas, distribuirá 
y designará las zonas del puerto para 
los diferentes servicios sobre los mue
lles, y resolverá los incidentes que se 
promuevan acerca de su uso y policía. 
Contra oslas resoluciones podrá recur- 
rirso en alzada ni Ministerio de Fo
mento.

Art. 33. Cuando ocurriese el nau
fragio de un buque dentro de algún 
pucrlo, los dueños ó consignatarios, ó 
las Compañías de seguros, procederán á 
su extracción dentro del plazo que les 
señale el Comandante do Marina do la 
provincia. Si uo lo verificasen, se dispon-

cer otros servicios ó aprovechamientos 
de carácter temporal dentro do la zona 
maritimo-terrestre dol dominio nacional 
y uso público, so concederán por los 
Comandantes de Marina de las provin
cias, siempre que no perjudiquen al 
aprovechamiento común á que esa zona 
está destinada, y de acuerdo con los Go
bernadores é Ingenieros Jefes do obras 
públicas cuando estas concesiones pue
dan afectar á otros servicios dependien
tes de Fomento ú otros ramos de la Ad
ministración.

Art. 41. Estos permisos cesarán 
siempre que lo exija la mejor vigilancia 
y servicios de las playas, la policía ur
bana ó rural, ó la concesión del terreno 
para otras empresas de mayor utilidad y 
cuantía, previo expediente instruido con 
audiencia del interesado ante la Autori
dad que haya concedido el permiso. En 
talos casos, los dueños de las construc
ciones temporales sólo dispondrán li
bremente de los materiales empleados, 
sin derecho á indemnización.

Art. 42. Cuando las construcciones 
y aprovechamiento de que tratan los ar
tículos anteriores sean de carácter per*
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!enle, se otorgará la autorización por 1 pre á saivo, como se expresa en el arli 
^Ministerio de Fomento oyendo al de | culo precedente, los derechos anteriores 

• iDa i para el uso del puerto y de sus obras.
'5.\rt 43. Las obras de defensa en Art. 50. En el caso de que hubie- 

costas para proteger del embate do ran de ejecutarse en un puerto por el
a 0|3s las heredades ó edificios parü- 
1 i3reF, aun cuando sean permanentes, 

Cp autorizarán por el Gobernador de la 
rovincia, prévios los dictámenes de la 

Autoridad de Marina y del Ingeniero Je- 
f, de Obras públicas.
L Art. Corresponde al Ministerio 
.; ámenlo otorgar la autorización, 
'^endo á las Autoridades de Marina, 
°gra censlruir dentro de la mar ó en 

playas y terrenos conliguos, y en los 
nuertos y con destino al servicio parii- 
^ular ó público, muelles, embarcaderos, 
«siilíeros, ó diques Rolantes, varaderos 
v demás obras análogas complementa
bas ó auxiliares de las que existan para 
el servicio de un puerto- Estas auloriza- 
cioucs-no constituirán monopolio, y po
drán por lo tanto otorgarse varias para 
otras de ¡a misma especie en un mismo- 
puerto, playa ó trozos de costa, siempre 
qUc con ellas n«j sufra menoscabo el 
servicio público.

Art. 45. Corresponde igualmente al
Ministerio de Fomento, oyendo también 
á las Autoridades de Marina, otorgar la 
autorización para formar salinas, íábri- 
caíi y otros establecimientos que en lodo 
¿ei) paite ocupen terrenos do dominio 
público, ó con destino al servicio paili- 
cular. .

Art. 46. Corresponde al mismo Mi
nisterio de Marina la concesión de toda 
clase de pesquerías, almadrabas, corra
les, parques para la cria y propagación 
de mariscos, con arreglo á sus Ordenan
zas y reglamentos vigentes ó que se dic
ten en lo sucesivo.

Art. 47. El Ministerio de Fomento 
podrá autorizar á los particulares ó 
Compañías en los términos prescritos en 
la ley general de Obras públicas para 
construir puertos en parajes de las cos
tas en donde no baya trabajos ni pro
yectos de otros que estén clasificados, 
ni existan derechos especiales para el 
uso y aprovechamiento de dichos para
jes, oyendo al Ministerio de Marina.

Art. 48. Cuando las obras de un
puerto cuya concesión so solicite, ya sea 
con arreglo á proyecto del peticionario, 
ó con sujeción al que tuviese estudiado 
y aprobado el Ministerio de Fomento, 
correspondan á uno, en el cual, aun 
cuando no haya trabajos realizados, exis
ta comercio marítimo legaimenlo autori
zado, y servicios practicados con más ó 
méocs perfección, se habrá do otorgar 
aquella con las condiciones necesarias 
para dejar á salvo los derechos existen
tes de entrar en el puerto, fondear, em
barcar y desembarcar á flote ó en la 
costa, y de modo que no resulte obliga
torio para el público ningún servicio de
Ios que libremente practique.

Art. 49. Podrá también otorgarse á 
una Empresa particular la autorización 
correspondiente para llevar á cabo las 
obras de un puerto que estén á cargo 
del Estado, ó para completar las que 
existan construidas ó paralizadas, ó bien 
ejecutar una parle del proyecto, á la vez 
que el Estado realiza otra, estableciendo 
en tal caso para compensación de los 
gastos y beneficios de la Empresa con
diciones especiales de cesión do terre
nos, de explotación de las obras por 
tiempo limitado, ú otros derechos, se
gún la parlo de obra utilizada, el coste 
de las que se construyan, y la clase é 
importancia de los servicios públicos 
que existan en el puerto, dejando siem-

ran de ejecutarse en un puerto por el
Estado, por las Diputaciones ó por los
Ayuntamientos obras declaradas de uti
lidad pública, y para realizarlas fuera 
preciso utilizar ó destruir las construi
das por particulares», en virtud de con
cesiones que les hubieran sido otorga
das, sólo tendrían derecho los concesio
narios á ser indemnizados del V»lor ma
terial de dichas obras, previa tasación 
pericial ejecutada-conforme á Ds pres- 
tripciones del reglamento general para 
la ejecución de esta ley.

se otorgarán en pública licitación,: y se
rán por tiempo ilimitado. Servirá pará 

i la subasta una de estas lr|s b^ses: ó la 
_ ,__  ________ _ _______ i valoración de la¿ obras eíisíe¿tes y de 

concederá las autorizaciones para que : las construcciones y terrenos que se uti- 
sean defecadas, cultivadas ó aprovecha- licen, ó la rebaja en las tárifa^qi|e por 
las de otra manera las marismas del uso de las obras ha de percibir, ó vi 
oslado ó del dominio público y las que tiempo de la explotación de ia obfa por 
io pertenezcan á los Propios de lo? pue- la Emuresa. El Minisjerip de Fomento

Art. 51. El Ministerio de Fomento

común. '
Para solicitar del Ministerio de Ha- ' 

cienda la declaración de los terrenos 
pertenecientes á los Propios de los pue
blos ó do aprovechamiento común, se 
concede el plazo de un año, á contar 
desde la publicación de la presente ley. 
Si los pueblos no alcanzaren resolución 
favorable, ó hubiese trascuirido el plazo 
sin haber solicitado la excepción, serán 
Ies niarismas considerathts como terre
nos baldíos, no siendo obstáculo en nin
gún’caso los disfrutes públicos libres y 
gratuitos de sus productos naturales.

Las marismas do propiedad particular 
podrán set desecadas por sus dueños, 
previa licencia del Gobernador, quien la 
expedirá después de oidos la Autoridad 
de Marina y el Ingeniero Jefe de la pro
vincia, si no se irroga perjuicio á la na
vegación y á la pesca.

Para la desecación ó saneamiento de 
ios terrenos de marismas que fueren de
clarados insalubres, se seguirán las 
prescripciones contenidas en la ley de 
Aguas respecto á los terrenos pantano
sos.

Art. 52. Las concesiones á que se 
refieren los artículos anteriores se some- 
lerím á los trámites que señale el regla
mento general para el cumplimiento de 
esta ley.

Art. 53. Las autorizaciones para ha
cer los estudios de las obras comprendi
das en los artículos 43 y 45, y las á que 
se refieren los artículos 47 al 51, se 
concederán por el Gobernador, previo 
el informe del Ingeniero Jefe de la res
pectiva provincia.

Las comprendidas en el articulo 46 
se otorgarán por el Comandante de Ma
rina de la provincia marítima á que cor- । respondan.

■ Art. 54. Las concesiones de obras
y terrenos de dominio público de que 
tratan los artículos 44, 47 y 48, se ha
rán por el Ministerio de Fomento sin 
pública licitación ni plazo limitado, que
dando sujetas á lo proscrito en el artí
culo 50. Si hubiese más de una petición 
para una misma ó análoga obra, ó fue
sen incompatibles los proyectos presen
tados por ocupar una paite común de 
dominio público en las playas, costas ó 
puertos donde so establezcan, serán pre
feridos los proyectos que mayores ven
tajas ofrezcan, y en igualdad de circuns
tancias el que tuviere prioridad.

Art. 55. Las concesiones do maris
mas se otorgarán sin pública licitación 
y á perpetuidad, salvo el caso en que al
gún particular ó Empresa solicitare la 
adjudicación por subasta, presentando

al efecto una preposición en que se se
ñale y ofrezca un tipo de tasación y se 
garantice con un depósito provisional 
igual á aquel tipo, que servirá de base 
para la subasta. Si el rematante no fuese 
el autor del proyecto aprobado para las 
obras del saneamiento, habrá de abonar 
á este el importe de dicho proyecto., la
sado conforme á las disposiciones que 
rigen para casos análogos en las subas- 
lás de obras públicas, ó en la forma que

■ determine el reglameóto.
Art. 56. Las concesiones de dbras, 

en el caso á que se refiere el art. 53,

iijaia la uaov, vi j v . r

el remate^ teniendo en cueota los pro
yectos y proposiciones que se hubiesen 
presentado pidiendo la concesión.

Art. 57. En las concesiones de obras 
en los puertos con las cuales sé ganen 
terrenos al mar, se exceptuará siempre 
de los que su reconozc-.u de pr.opied.ad 
del concusionario la parte neccsari;; pa
ra la zona de servició á que se refiere 
el arí. 31, la cual quedará de propiedad 
del- EsUiao. ■ —....... ....

Art. 58. En toda concesión de obras
públicas ó de carácter pafticúlar habrá 
d c tij a rs e: *- — i

1.° El plazo por el que se otorga la 
concesión. -

2? Los plazos en que hayan de 
principiarse y terminarse las obras con
cedidas.

3.° La parte proporcional del pre
supuesto, que habrá de invertirse en 
cada uno de los períodos que se consi
dere conveniente, á fio de que la con
cesión se lleve á cabo en el plazo total 
que se concede para la terminación de 
las obras.

4.° Las condiciones para el esta
blecimiento y uso de la obra en lo que 
fuere preciso para dejar á salvo los 
derechos adquiridos y los intereses ge-
nerales.

4.° La fianza que deba prestar el: Administración económica invita por
concesionario, cuando se trate de una 
obra pública, para responder de la ejecu
ción.

Y 6.° Los casos en que procede
rá declarar la caducidad de la conce
sión, asi como las consecuencias de la 
misma.

Art. 59. Cuando para alguna obra 
soliciten los particulares la declaración 
de utilidad pública, se seguirán los trá
mites prescritos en la ley general de 
Obras públicas para la referida declara
ción.

Art. 60. El que durante veinte años 
hnbiese disfrutado de un aprovecha
miento do dominio público para la in
dustria marítima sin oposición de la Au
toridad ni de tercero, continuará dis
frutándolo, aun cuando no pueda acre
ditar que obtuvo la correspondieute au
torización; entendiéndose este derecho 
mientras la clase de industria ó aplica
ción del espacio ocupado no hayan su- 
fiido variaciones ni alternaciones en los 
veinte años referidos, y habiendo do ca
ducar en caso contrario, á menos que 
no se obtenga autorización como para 
una obra nueva en la forma prescrita en 
esta ley.

Art. 61. Quedan derogadas todas 
las leyes, Reales decretos, reglamentos,

• 3
Reates órdenes y demás disposiciones 
que se opongan á lo dispuesto eo la pre
sente ley.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Primera. Hasta la publicación de 
los reglamentos cuya formación se pres
cribe en esta ley, los diversos servicios 
de ios puertos continuarán rigiéndose 
por los actuales en todo lo que no se 
oponga á la misma.

Segunda. Todos los puertos que en 
virtud délo dispuesto en esta ley no es 
lén clasificados entre los de interés ge
neral de primero y segundo orden, y pa
stea á ser de carácter provincial ó muni- 
nicipal, en los cuales bay^ obras en cur
so de ejecución en virtud de coulratas 
especiales,.continuarán á cargo del Es
tado y del presupuesto del Ministe
rio de Fomento basta la termioacion 
de las respectivas contratas, ya sea 
que estas se io-cluyap ó que se rescin
dan.

Por tanto:
Mandamos á lodos los Tribunales, 

Juslichí?, Jefes, Gobernadores y «lemas 
Autoridades, así civiles como militares y 
eclcsiástichs, de cualquier clase y digni
dad que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presénte ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á siete de Mayo de 
púl ochocientos ochenta.—Yo el Rey.— 
El Ministro de Fomento, Fermín Lasala
y Collado.»

Lo que he dispuesto se inserle en este 
periódico oficial para sus efectos.

Palma 11 Mayo de 1880.— Ismael de 
Ojeda.

Núm. 1519.
ADMINISTRACION ECO N O M1CA

DE LAS BALEARES.

Negociado de Impuestos.-Siendo aun 
muchos .los establecimientos públi
cos de ventas de líquidos del radio
y extra-radio del término de osla 
Capital que se hallan sin la cor
respondiente licencia administrativa 
que previene el art. 127 de la ins
trucción vigente de Consumos, la

última vez á los dueños de los mis-
mos se presenten á solicitarla dentro 
del plazo de ocho dias, pues de lo 
contrario, procederá al cierre de los 
establecimientos que no hayan que
rido cumplir con dicho requisito ad
ministrativo.

Palma 10 Mayo de 1880.-El Jefe 
económico, Francisco Coronado.

Núm. 1520.
Negociado de Impuestos.—Circular. 

—Durante el presente mes, los Ayun
tamientos de esta provincia, que no 
lo hubieran verificado, han de in
gresar precisamente en las cajas do 
esta Administración económica, y de 
Mahon é Ibiza, el importe del 4.° 
trimestre por el impuesto de Consu
mos y Cereales y el de Sal del cor
riente año económico, pues de lo 
contrario y en cumplimiento de lo 
que me ordena la Dirección General 
de Impuestos, espediré en L° de Ju
nio próximo, apremios ejecutivos, 
contra los Ayuntamientos que resul
ten en descubierto.

Palma 11 Mayo de 1880.—El Jefe 
económico, Francisco Coronado.

M.C.D. 2022



Núm. 1521.
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI. JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

El dia diez y seis de los corrientes 
á las cuatro de la tarde tendrá lugar 
en esta casa Consistorial el arriendo 
en pública subasta de los derechos 
de las especies de consumos do esta 
villa y sus recargos autorizados cor
respondientes al próximo año econó
mico de 1880 á 1881, arregladamente 
al pliego de condiciones formado al 
efecto que obra en esta Secretaria 
municipal con la advertencia de que 
si no se presenta postor se procede
rá á segunda subasta á los ocho dias 
siguientes á la misma hora.

Marratxi 10 de Mayo de 1880.—El 
Alcalde, Francisco Serra.—P. A. del 
A.—Gabriel Villalonga, Srio.

INSTRUCCION

PARI LOS QUE DESEEN INGRESAR EN CLASE | de 1880 _E1 Jn6z municipal Francisco Salvá.-El Se
DE ALUMNOS EN l a  ACADEMIA d e l  c u e r po  Francisco Garau.

D8 ESTADO MAYOR DEL EJÉRCITO. ’

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .
CUERPO DE ESTADO MAYOR.

ACADEMIA. । . , , , , . .. .
| DiriiNCiONH registradas en este Juzgado durante la segunda decena de Abril de 1880, 

Arltalos del Reglamento que mteresa conocer d • de falUciJos
a los que deseen ingresar en esta Academia | t 3 /
en clase de alumnos (1).

Dibujo.

Dibujo natural basta cabezas inclu
sive.

Francés. •
Leer y traducir correctamente el irán- I 

cés.
SEGUNDO EJERCICIO. * 

Aritmética.
Numeración.

Nociones preliminares.—Numeración I 
hablada.—Numeración escrita.—Reglas 
para escribir con cifras un número enun-1 
ciado.

Adición y sustracción.|
Definiciones y casos sencillos de adi- । 

cion.—Caso general. —Prueba de la adi
ción.—Definiciones y casos sencillos de 
la sustracción.—Caso general.—Prue
ba de la sustracción.—Complementos 
aritméticos.—Teorema relativo á la sus
tracción.

Multiplicación.
Definiciones.-Tabla de multiplicación. 

— Multiplicación de un número de varias 
cifras por otro de una sola.—Multipli
cación de un número por una cifra sig
nificativa seguida de ceros.—Caso ge
neral de la multiplicación.—Caso en 
que los factores terminan en ceros.— 
Número de cifras del producto.—Prue
ba de la multiplicación.—Teoremas re
lativos á la multiplicación.—Productos 
de varios factores, teorema fundamental 
y sus consecuencias.

División.
Definiciones.—Determinación del nú

mero de cifras del cociente.—Caso en 
que el cociente sólo tiene una cifra.— 
Principio en que se funda la división 
cuando el cociente tiene varias cifras.— 
Caso general.—Caso en que el divisor 
termina en ceros.—Número de cifras de 
cociente.—Prueba de la división. -Teo
remas.

Potencias.
Definiciones.—Teoremas relativos á 

las potencias.

(1) Véase el Bolotio n.° 2067.

Núm. 1522.

Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la segunda decena de Abril de 1880.

NACIDOS VIVOS. Nacidos sin vida y mucrloi antes do ser inscritos.
To t a l  
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11 » 1 1 » B » B » » » » > > 1
12 2 2 4 B » * 3 t » » » B » » 4
13 1 1 2 1 » 1. 1 » » » » » » » 3
14 1 1 2 B » » 3 » » » » » » » 2
15 1 1 2 » 1 1 2 » » » • » » • 3
16 2 » 2 > B » 1 B » » » » » » 2
17 1 1 2 » A » » )> » » B » • » 2
18 » 1 1 B » B 1 » » » B $ 1
19 1 1 B » 1 * » » » » » » 1
20 1 4 5 » » 1 B B » i> » » » 5
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Palma 21 Abril de 1880.—El Juez municipal, Francisco Salvá.—El Se
cretario, Francisco Garau.

Propiedades elementales de los números. 
Divisibilidad.

Definiciones.—Propiedades de los di" 
visores.—Caracteres de divisibilidad.— 
testos de la división de un número por 

2, 5, 4, 23; condiciones de divisibilidad 
>or estos números.—Restos de la divi

sión de un número por 9 y 3; condicio
nes de divisibilidad por 9 y por 3.—Res
tos de la división de un número por 11 
y por 7; condiciones de divisibilidad 
por 11 y 7.—Pruebas por 9 ó por 11 de 
la multiplicación y de la división.

Máximo común divisor.
Definición.— Teoremas en que se fun

da la determinación del máximo comuu 
divisor de dos números.—Determinación 
del máximo común divisor de dos nú
meros.—Teoremas referentes al máxi
mo común divisor de dos números.—Li
mite del uúmero de divisiones que hay 
que determinar al máximo común divi
sor de dos números. — Determinación 
del máximo comen divisor de varios nú
meros.

Mínimo común múltiplo.
Definición.—Determinación del míni

mo común múltiplo de dos ó de varios 
números.

Números primos.
Nociones preliminares.-Construcción ' Observación sobre el cálculo de núme 

de una tabla de números primos.— ros decimales.—Adición de. lo$ números

decimales.—Sustracción. — Multiplica- 
cion.—División.
Evaluación aproximada de las magnitu

des y de los números.
Definiciones.—Evaluación aproxima

da de las fracciones.—Reducción de las 
fracciones ordinarias á decimales.—Teo
rema de los limites.—Teorema de Arbo- 
gast.—De las fracciones decimales pe
riódicas.—Dada una fracción decimal 
periódica hallar la fracción ordinaria ge
neratriz.

Operaciones abreviadas.
Su objeto.—Adición.—Sustracción y 

multiplicación abreviadas.
Números inconmensurables.

Teoría de la raiz cuadrada.
Nociones preliminares.—Del cuadra

do y de la raiz cuadrada.—Composición 
del cuadrado de una suma de dos su
mandos.—Observaciones sobre los cua
drados délos números enteros, caracte
res de irraciomdidad. — Extracción de la 
raiz cuadrada de un número entero ó 
fraccionario, en ménos de una unidad.— 
Extracción de la raiz cuadrada de un 
número entero ó fraccionario con una 
aproximación dada.—Raiz cuadrada de 
una fracción. —Evaluación en decimales 
de la raiz cuadrada de un número cual
quiera.—Definición precisa de la raíz 
cuadrada de un número que no sea cua
drado perfecto.—Método abreviado para 
hallar la raiz cuadrada de un número en
tero.

Teoría de la raiz cúbica.
Del cubo y de la raiz cúbica.—Com

posición del cubo de la suma de dos can- 
l tidades. — Observaciones sobre los cu

bos do los números enteros; caracterés

Teoremas relativos á los números pri
mos.

Aplicaciones de la teoría de los números 
primos.

Descomposición de un número cu fac
tores primos.—Determinación dolos di
visores de un número.—Composición 
del máximo común divisor y del mí
nimo común múltiplo de dos ó más nú
meros.

Fracciones y números decimales.

De las fracciones.
Nociones preliminares.—De las frac

ciones en general.—Reducción de varias 
fracciones á un común denominador.— 
Reducciones de varias fracciones al mí
nimo denominador común.—Teoremas 
rtfurentes á las fracciones.

Operaciones con las fracciones.
Adición.—Sustracción. — Mulliplica- 

cion.—División. — Potencias. — Teore
mas relativos á las operaciones.

de irracionalidad.—Extracción de la raíz 
cúbica de un húmero entero ó fracciona
rio en menos de una unidad.—Extrac
ción de la raiz cúbica de un número en
tero ó fraccionario con una aproxima
ción dada.—Raiz cúbica de una frac
ción.—Evaluación en decimales do la 
raiz cúbica de un número cualquiera.— 
Raíces en general.

Cálculo de los números aproximados.
Cuestiones referentes al cálculo délos 

números aproximados. De los errores 
relativos.—Error relativo de un produc
to ó un cociente. —Multiplicación y di
visión de los números aproximados.— 
Potencias y raíces de los números apro
ximados.— Raices cuadrada y cúbica de 
los números aproximados.

De las medidas y sus aplitaciones.
Sistema legal de pesas g medidas y mo

netario.
Nociones preliminares.—Sistema mé

trico decimal.—Medidas do longitud, 
superficie, capacidad y arqueo para ári
dos y liquidos, ponderales.—Sistema 
monetario.—Medida del tiempo.—Divi
sión de la circunferencia.
Antiguos sistemas de pesas y medidas y 

monetario de España.
Medidas longitudinales, de capacidad, 

cúbicas y ponderales. —Antiguo sistema 
monetario.
Operaciones con los números concretos.

Nociones preliminares.—Reducciones 
de números conplojos á incomplejos y al 
contrario.—Adición, sustracción, mul
tiplicación y división de los números 
concretos,—Operaciones con los núme
ros del sistema métrico decimal.—Re- Números decimales. .'

Definición.—Modo de escribir un nú 
mero decimal.—Modo de leer un núme
ro decimal escrito.—Reducción de un 
número decimal á fracción ordinaria.—

duccion de medidas de un sistema á 
otro.

(Se continuará.^

PALMA.
a o k Pe d r o  Jo s é Ge l a b k r t .
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